RES. 1194/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001785, Ent. N° 1375/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional                      Nº 15.332, para el suministro y ejecución de obras civiles para la detección y reducción de agua no contabilizada en la ciudad de Montevideo- Préstamo BIRF Nº 8183-UY;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 02/07/15 se presentaron: Servicio Ingeniería Eléctrica Uruguay, Teyma Uruguay S.A, Espina Obras Hidráulicas S.A.,  Stiler S.A, Montelecnor S.A. y Ciemsa;
2) que luego de estudiadas  las ofertas y realizados  los cuadros comparativos,  y de descartarse las propuestas  presentadas por Servicio Ingeniería Eléctrica Uruguay y CIEMSA ,por no cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos establecidos, siendo considerados los mismos apartamientos de carácter sustancial, la Comisión Asesora   sugirió adjudicar con fecha 30/10/15,  los 3 lotes,  por menor precio y cumplimiento con las especificaciones técnicas solicitadas, a Teyma S.A., por un total de                                  $ 372:860.873,62 y U$S 392.498.10 (imprevistos, ajustes paramétrico e impuestos y Leyes Sociales incluidos);
3)  que la Gerencia de Programa con Financiamiento Externo con fecha 12/11/15, expreso que las obras se financiarán de la siguiente forma:  50% con fondos del Banco Mundial y 50% con fondos  OSE asociados; 

4) que obtenida la no objeción del Banco Mundial, por Resolución  R/D 67/16 de fecha 03/02/16, el Directorio adjudicó el llamado, supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas,  a TEYMA URUGUAY S.A. por $ 372:860.873,62 Y U$S 392.498,10 (imprevistos, ajustes paramétrico, impuestos y Leyes Sociales incluidos), siendo dicha resolución notificada a todos los oferentes;

5) que con fecha 10/03/16, Contabilidad Presupuestal informó que se imputó al presente ejercicio al objeto 380 la suma de                               $ 51:277.277 más, así como $ 8:906.723 Cargas sociales y $ 2:036.593 más IVA (equivalente a U$S 63.577,95 TC=32,033), Presupuesto de Compras 2016 con disponibilidad en el grupo 3 “Bienes de Uso”;
CONSIDERANDO: que tratándose de una contratación con préstamo BIRF le son de aplicación las disposiciones del  contrato respectivo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 51:277.277 más, IVA,  $ 8:906.723 (Cargas sociales) y $ 2:036.593 más IVA, correspondiente al Ejercicio 2016;
2) Cometer a la Contadora Delegada el saldo correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.

ag

PAGE  
2

